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Artículo 410.  
I.  Todas las personas, naturales y jurídicas, así como los órganos públicos, 

funciones públicas e instituciones, se encuentran sometidos a la presente 
Constitución. 

II. La Constitución es la norma suprema del ordenamiento jurídico boliviano
y goza de primacía frente a cualquier otra disposición normativa. El bloque
de constitucionalidad está integrado por los Tratados y Convenios
internacionales en materia de Derechos Humanos y las normas de Derecho
Comunitario, ratificados por el país. La aplicación de las normas jurídicas
se regirá por la siguiente jerarquía, de acuerdo a las competencias de las
entidades territoriales:
1. Constitución Política del Estado.

2. Los tratados internacionales

3. Las leyes nacionales, los estatutos autonómicos, las cartas orgánicas y
el resto de legislación departamental, municipal e indígena

4. Los decretos, reglamentos y demás resoluciones emanadas de los
órganos ejecutivos correspondientes.

Artículo 411.  
I.   La reforma total de la Constitución, o aquella que afecte a sus bases 

fundamentales, a los derechos, deberes y garantías, o a la primacía y 
reforma de la Constitución, tendrá lugar a través de una Asamblea 
Constituyente originaria plenipotenciaria, activada por voluntad popular 
mediante referendo. La convocatoria del referendo se realizará por 
iniciativa ciudadana, con la firma de al menos el veinte por ciento del 
electorado; por mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea 
Legislativa Plurinacional; o por la Presidenta o el Presidente del Estado. La 
Asamblea Constituyente se autorregulará a todos los efectos, debiendo 
aprobar el texto constitucional por dos tercios del total de sus miembros 
presentes. La vigencia de la reforma necesitará referendo constitucional 
aprobatorio. 

II. La reforma parcial de la Constitución podrá iniciarse por iniciativa popular,
con la firma de al menos el veinte por ciento del electorado; o por la
Asamblea Legislativa Plurinacional, mediante ley de reforma
constitucional aprobada por dos tercios del total de los miembros presentes
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de la Asamblea Legislativa Plurinacional. Cualquier reforma parcial 
necesitará referendo constitucional aprobatorio. 

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

Primera.  
I.   El Congreso de la República en el plazo de 60 días desde la promulgación 

de la presente Constitución, sancionará un nuevo régimen electoral para la 
elección de la Asamblea Legislativa Plurinacional, Presidente y 
Vicepresidente de la República; la elección tendrá lugar el día 6 de 
diciembre de 2009.  

 
II.   Los mandatos anteriores a la vigencia de esta Constitución serán tomados 

en cuenta a los efectos del cómputo de los nuevos periodos de funciones. 
 
III.   Las elecciones de autoridades departamentales y municipales se realizarán 

el 4 de abril de 2010.  
 
IV.   Excepcionalmente se prorroga el mandato de Alcaldes, Concejales 

Municipales y Prefectos de Departamento hasta la posesión de las nuevas 
autoridades electas de conformidad con el párrafo anterior.  

  
Segunda. La Asamblea Legislativa Plurinacional sancionará, en el plazo 

máximo de ciento ochenta días a partir de su instalación, la Ley del Órgano 
Electoral Plurinacional, la Ley del Régimen Electoral, la Ley del Órgano Judicial, 
la Ley del Tribunal Constitucional Plurinacional y la Ley Marco de Autonomías y 
Descentralización. 
 

Tercera. 
I.   Los departamentos que optaron por las autonomías departamentales en el 

referendo del 2 de julio de 2006, accederán directamente al régimen de 
autonomías departamentales, de acuerdo con la Constitución. 

 
II.   Los departamentos que optaron por la autonomía departamental en el 

referéndum del 2 de julio de 2006, deberán adecuar sus estatutos a esta 
Constitución y sujetarlos a control de constitucionalidad.  
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Cuarta. La elección de las autoridades de los órganos comprendidos en la 
disposición segunda, se realizarán de conformidad al calendario electoral 
establecido por el Órgano Electoral Plurinacional. 

 
Quinta. Durante el primer mandato de la Asamblea Legislativa 

Plurinacional se aprobarán las leyes necesarias para el desarrollo de las 
disposiciones constitucionales. 

 
Sexta. En el plazo máximo de un año después de que entre en vigencia la 

Ley del Órgano Judicial, y de acuerdo con ésta, se procederá a la revisión del 
escalafón judicial. 

  
Séptima. A efectos de la aplicación del parágrafo I del artículo 293 de esta 

Constitución, el territorio indígena tendrá como base de su delimitación a las 
Tierras Comunitarias de Origen. En el plazo de un año desde la elección del 
Órgano Ejecutivo y Legislativo, la categoría de Tierra Comunitaria de Origen se 
sujetará a un trámite administrativo de conversión a Territorio Indígena Originario 
Campesino, en el marco establecido en esta Constitución.  
 

Octava.  
I.   En el plazo de un año desde la elección del Órgano Ejecutivo y del Órgano 

Legislativo, las concesiones sobre recursos naturales, electricidad, 
telecomunicaciones y servicios básicos deberán adecuarse al nuevo 
ordenamiento jurídico. La migración de las concesiones a un nuevo régimen 
jurídico en ningún caso supondrá desconocimiento de derechos adquiridos. 

 
II.   En el mismo plazo, se dejarán sin efecto las concesiones mineras de 

minerales metálicos y no metálicos, evaporíticos, salares, azufreras y otros, 
concedidas en las reservas fiscales del territorio boliviano. 

 
III.   Las concesiones mineras otorgadas a las empresas nacionales y extranjeras 

con anterioridad a la promulgación de la presente Constitución, en el plazo 
de un año, deberán adecuarse a ésta, a través de los contratos mineros. 

 
IV.   El Estado reconoce y respeta los derechos pre-constituidos de las 

sociedades cooperativas mineras, por su carácter productivo social. 
 
V.   Las concesiones de minerales radioactivos otorgadas con anterioridad a la 

promulgación de la Constitución quedan resueltas, y se revierten a favor 
del Estado. 
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Novena. Los tratados internacionales anteriores a la Constitución y que no 

la contradigan se mantendrán en el ordenamiento jurídico interno, con rango de 
ley. En el plazo de cuatro años desde la elección del nuevo Órgano Ejecutivo, éste 
denunciará y, en su caso, renegociará los tratados internacionales que sean 
contrarios a la Constitución. 
 

Décima. El requisito de hablar al menos dos idiomas oficiales para el 
desempeño de funciones públicas  determinado en el Artículo 234.7 será de 
aplicación progresiva de acuerdo a Ley. 
 

DISPOSICIÓN ABROGATORIA 
 

Disposición abrogatoria. Queda abrogada la Constitución Política del 
Estado de 1967 y sus reformas posteriores.  
  

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Esta Constitución, aprobada en referendo por el pueblo boliviano entrará 
en vigencia el día de su publicación en la Gaceta Oficial. 

 
Remítase al Poder Ejecutivo, para fines constitucionales. 
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